
Temas de Profesionalización de la Psicología en Argentina. 
Antecedentes de la Colegiación en Mar del Plata, Provincia de 

Buenos Aires 

 
Por un espacio que habilita lo interinstitucional 

Por el legado que justifica lo intergeneracional 

Por recuperar los hechos y las voces que nos historizan 

Por conservar lo que documenta nuestro pasado 

 

Modulo I: Presentación 

La Asociación Civil de Psicólogos Jubilados y Pensionados de la Provincia de Buenos 

Aires – en adelante ACSIPJUPBA- que cuenta con Persona Jurídica y con sede en la 

localidad de La Plata, se constituyó el 25/04/2015. En la ciudad de Mar del Plata, el 

28/06/2024 se crea la primera filial de la misma; una de sus comisiones de trabajo 

corresponde a la Comisión de Reconstrucción Histórica de la Psicología. El presente 

proyecto pertenece a esta última y cuenta con la colaboración del Colegio de Psicólogos 

de la Provincia de Buenos Aires Distrito X que suministra sede, apoyo administrativo, 

tecnología e insumos, amén del acceso libre a los archivos documentales sin los cuales 

este estudio no hubiera sido posible.  

El abordar los antecedentes de la Colegiación en Mar del Plata lleva a los inicios de la 

profesionalización de las actividades disciplinarias y propone la indagación sobre las 

asociaciones locales pioneras, las cuales son: APMP (Asociación de Psicólogos de Mar 

del Plata, 1972-1976) y AMPS (Asociación Marplatense de Psicólogos, 1979-1990). 

Ambas instituciones son el foco del presente proyecto.  

Pueden hallarse muchas definiciones de profesión y de sistema profesional (Freidson, 

2001; Sánchez & Sáez, 2009). Tentativamente entenderemos por sistema profesional la 

apropiación de actividades compartidas por un grupo de personas que consideran tales 

actividades como exclusivas y para las cuales pautan reglas de exclusión, status, 

etiqueta, ética y niveles de remuneración. Dichas actividades se hallan respaldadas por 

formación de alto nivel reconocida socialmente. En su proceso de desarrollo, y por ende 

organizativo, las instituciones que representan a estos grupos logran su status jurídico, 

regulan y/o convenian los intercambios con el Estado, el mercado de trabajo, las 

entidades formadoras y otras instituciones profesionales (Gyarrmati, 1984). 



Actualmente una profesión incorpora elementos de la sociedad en que se radica y de la 

ideología de época, a la vez que opera en el escenario político. 

La formalización y desarrollo del sistema profesional implica etapas sucesivas, si bien 

alguna de ellas pueden ser simultáneas: en principio el reconocimiento social de las 

actividades invocadas y la existencia de una formación académica de base; el logro 

legal de la autonomía de ejercicio profesional; el establecimiento de los límites del 

campo profesional (incumbencias otrora y hoy actividades reservadas); la organización 

de las actividades en instituciones reconocidas legalmente y la actualización continua 

que garantice prestaciones calificadas (Fernández Pérez, 2001). Estos conceptos pueden 

ser cuestionados desde ópticas ideológicas que sustenten lo individual frente a lo 

colectivo o la desregulación frente a la existencia de normativas instituidas lo cual, sin 

duda, atenta contra la capacidad de acción de la agrupabilidad garantizada en las 

asociaciones o colegios profesionales. 

Si enfocamos la mirada en los destinos gremiales de las instituciones, nos encontramos 

con personas que han manifestado públicamente la motivación por agruparse, bajo el 

entendimiento del involucramiento que ello implica en cuanto a derechos y obligaciones 

en el marco institucional y en la sociedad en general (Koch, Castaño Meneses & 

Delabie, 2019; Villas Tinoco, s/f). En el caso del colectivo psicológico, en los inicios de 

su profesionalización, puede entenderse la asociatividad en su intencionalidad de lograr 

una posición táctica para el reclamo del reconocimiento de su práctica, de la autonomía 

de la misma y de una legislación que avanzara sobre la mera legitimidad, entendiendo 

que la organización gremial tuvo su correlato en el desarrollo de la profesión actual.  

Al valorizar tanto el inicio como el camino recorrido por los colegas pioneros, esta 

presentación merece, asimismo, algunas palabras referidas a las motivaciones que 

orientaron el trabajo en curso. La novel Comisión de Reconstrucción Histórica de la 

filial Mar del Plata en sus reuniones periódicas de trabajo (se llevan a cabo en la sede 

del Colegio de Psicólogos Distrito X, gentilmente cedidas a los efectos) se planteó la 

disquisición acerca de los momentos por los que fue atravesando la profesión 

psicológica a nivel local para instalarse y afianzarse como tal. Inmediatamente ocupó la 

atención el hecho de desconocer la existencia de publicaciones que refirieran a las 

instituciones previas a la Colegiación y a la formación académica universitaria.  

Al proceder al relevamiento del estado del arte se encontró que, a nivel local, se dispone 

de algunos aportes a la historiografía de la psicología (Bernal, 1992; Casa, 1994; Di 



Doménico, Giuliani, Visca, Moya & Ostrovsky, 2006, 2007; Diez, 2007; Rodríguez 

Salgado, 1983; entre otros), todos ellos referidos especialmente a la formación de los y 

las psicólogas. Pero no se hallaron escritos (publicaciones periódicas o libros) sobre las 

asociaciones gremiales-profesionales que precedieron a la colegiación del año 1987, 

luego de ser sancionada en 1985 la Ley 10.306 del Ejercicio Profesional en la Provincia 

de Buenos Aires. Solamente se tuvo conocimiento de publicaciones periodísticas y de 

un material que se constituyó en la fuente primaria más valiosa para la indagación en 

curso. Esta consistía en la documentación de la AMPS (Asociación Marplatense de 

Psicólogos) cuya labor se ubicará entre los años 1979 y 1990. En su conjunto 

conformaron la fuente documental que, junto a las fuentes orales previstas (talleres de 

historia oral, conversatorios y entrevistas), serían la base del proyecto de investigación 

que presentó la Comisión de Reconstrucción Histórica de la Psicología filial Mar del 

Plata a la ACSIPJUPBA.  

Se espera contribuir con este trabajo a historizar tramos del devenir organizativo de la 

profesión psicológica en la ciudad de Mar del Plata y su zona de influencia; recorridos 

estos que no han sido aún indagados sistemáticamente y que pertenecen a una época 

socialmente traumática para la Argentina, ya que parte del período en estudio se ubica 

en el denominado proceso de reorganización nacional, última dictadura militar en el 

país. 

En los próximos módulos se irán tratando diversas cuestiones que intersectan y 

problematizan las indagaciones propuestas: cómo opera lo testimonial y con ello la 

memoria, el olvido y el silencio; que atascos propone transitar sobre la historia reciente 

y la historia local; qué consideraciones epistemológicas y qué recaudos metodológicos 

debieran ser previstos; cómo juega el involucramiento del investigador-protagonista… 

Anima a esta propuesta la esperanza de enriquecer la historia de nuestra profesión a 

nivel local y provincial y de hacer partícipes a las jóvenes generaciones de colegas de 

las experiencias que promovieron y lograron el actual reconocimiento social y legal para 

el ejercicio profesional. Los interrogantes que surjan en este camino y los adelantos 

logrados se irán comunicando sucesivamente por esta misma vía. 
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